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Resumen 

 

Partiendo de su relevancia como campo de estudios a nivel global, el objetivo 

de este escrito es el de explorar la concepción de filosofía de la administración, 

con el fin de plantear una postura en torno a lo que es y a lo que se ocupa. Para 

ello, se exploran las concepciones de filosofía y administración, y se 

problematiza su relación interdisciplinar. A partir de esto, se plantea la 

relevancia y el valor desde una interacción mutua entre la filosofía y la 

administración, y se concibe la filosofía de la administración como el campo y 

el proceso investigativo que asume a la administración como objeto de estudio 

filosófico; destacando algunos problemas de estudio -como la ontología, la 

epistemología, la ética y la filosofía política de la administración-, y sus 

aportaciones para el desarrollo teórico, crítico y práctico de la administración. 

Se defiende que, además de su pertinencia por su aportación de 

esclarecimiento conceptual y fundamentación teórica, una filosofía de la 

administración debe aportar a la crítica social de la administración, desde su 

pertinencia contextual contemporánea. 

 
Palabras clave: ontología de la administración, epistemología de la administración, 

ética de la administración, filosofía política de la administración, filosofía y 

administración.  

 

Introducción 

 

La filosofía de la administración es un campo de estudio con relevancia 

global, que se está institucionalizando por su relevancia tanto para la 

administración como para la filosofía. Lo anterior se sustenta en ciertos 

desarrollos internacionales del campo de estudios, como lo son la 

existencia del Handbook of Philosophy of Management -el cual compila 
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cerca de 58 trabajos en torno a dicho tema, desde aportaciones 

fundamentalmente europeas- (Neesham et al., 2022a), espacios 

académicos destacados como el jorunal de alto impacto de Philosophy of 

Management -el cual posee, hasta la fecha, 23 números con diversos 

trabajos en torno a la filosofía de la administración-, o las distintas 

aportaciones de destacados pensadores críticos como Mats Alvesson 

(1985), Omar Aktouf (1992, 1998), entre otros, desde los Estudios 

Críticos de la Administración y la Gestión Humanista (Gantman, 2017a; 

García-de-la-Torre et al., 2021; Sanabria Rangel et al., 2015). Igualmente, 

se suma a lo anterior el más reciente número de la revista Organization 

Studies Special Issue: Philosophy and Organization Studies: How Does 

Philosophy Illuminate the Study of Organizations? (2024), en donde se 

defiende este vínculo entre la filosofía y los estudios de la organización. 

 

En el contexto latinoamericano, se han construido espacios académicos 

recientes, en torno a la filosofía de la administración, como el Seminario 

Latinoamericano de Filosofía de la Administración -que inició en 2024- y el 

Coloquio de Filosofía de la administración -el cual tendrá su primer versión 

en el 28 Congreso Internacional de Ciencias Administrativas de 2024-, de la 

Universidad Nacional Autónoma de México. Sin embargo, el trabajo 

académico sobre la filosofía de la administración cuenta con 

importantes antecedentes, por ejemplo, de México y Colombia: la de los 

profesores mexicanos Juan Manuel Silva, Claudia Padrón, David Galicia 

Osuna, Juan Carlos Núñez, Luis Cruz Soto, Jorge Ríos Szalay, entre 

otros, y en el caso colombiano, como José Gabriel Carvajal Orozco, 

Roger Sepúlveda, Daian Tatiana Rojas, Edgar Varela Barrios, entre 

otros. También, se han configurado redes académicas, como la Red en 

Filosofía, Teoría y Educación en Administración, en Colombia, o grupos de 

investigación como el Grupo de Investigación en Filosofía y Teoría de la 

Administración, de la Universidad Nacional de Colombia. Todo lo 

anterior, hace que pueda considerarse la relevancia y justificación de la 

filosofía de la administración a nivel internacional. 

 

Este contexto hace que, cada vez más, sea necesaria la comprensión y 

discusión de este campo de estudios: ¿qué es y de qué se ocupa la 

filosofía de la administración? Esto, con el fin de posibilitar, entre tantas 

cosas, el análisis de sus posibles aportaciones y la relación 

interdisciplinar que supone para la administración y la filosofía. Otros 

trabajos, como los del profesor David Galicia Osuna (Galicia Osuna, 

2013), ya han aportado a este respecto, sobre todo desde la defensa de 



una perspectiva crítica de la filosofía administrativa. Sin embargo, se hace 

necesario explorar los distintos sentidos que puede entenderse por 

filosofía de la administración, y vislumbrar otras formas de asumir su 

abordaje. Esto es importante no sólo porque el mismo ejercicio filosófico 

exige repensar y replantear sus concepciones fundamentales -en un 

proceso de crítica y argumentación constante-, sino que también lo es 

cuando se advierte que cada concepción de la filosofía de la 

administración implica compromisos con ciertos enfoques, corrientes y 

posturas en torno a la filosofía y a la administración. Estos compromisos 

son especialmente importantes, cuando se piensa el rol de la filosofía y 

de la administración en medio de las crisis sociales y ambientales 

globales recientes, y de las urgencias regionales. 

 

Por lo anterior, el objetivo de este escrito será el de explorar lo que se 

puede entender por filosofía de la administración. Esto supone expresar 

qué es y de qué se ocupa. Con esto no se busca ni desconocer ni 

reinterpretar estudios previos, sino más bien de brindar -en primera 

instancia- algunas panoramas generales de lo que puede entenderse por 

filosofía de la administración, y exponer -en segunda instancia- la 

posición del autor al respecto. Ahora bien, este objetivo implica asuntos 

tan complejos como lo son definir filosofía y administración, y señalar 

sus posibles vínculos, para luego entender de qué manera se asume la 

filosofía de la administración. Por ello, lo que ha de esperar el lector 

metodológicamente es, más bien, un ejercicio de reflexión crítica y 

argumentativa de lo que el autor asume por tales cosas, pues un 

abordaje profundo y extenso de cada cosa demandaría atender asuntos 

que desbordan los objetivos acá planteados.  

En ese sentido, en el primer apartado se aborda la concepción de 

filosofía, expresada en tres sentidos complementarios: la filosofía como 

actividad, como disciplina y como modo de vida. En segundo lugar, se 

abordará la concepción de la administración, distinguiendo los sentidos 

de la administración como practica social y como disciplina. Finalmente, 

se presenta una problematización de la relación entre filosofía y la 

administración, defendiendo una postura de interacción mutua, en 

donde se entiende el valor y la relevancia de la administración como 

objeto de estudio filosófico. 

 

Sobre la concepción de filosofía 

 



Conforme lo anterior, el primer asunto a abordar será el de exponer lo 

que acá se asumirá por filosofía. En cuanto a esta, el problema de 

entender qué es, es un asunto en sí mismo filosófico (Cerletti, 2008; 

García Morente, 2000; Moulines, 1991; Nudler, 2012), el cual ha sido, sin 

duda, un objeto de interés de destacados filósofos a través de la historia, 

desde Platón (Nudler, 2012). Por lo tanto, comprender qué es la filosofía 

es un asunto metafilosófico, en virtud de que supone abordar a la filosofía 

como objeto de estudio, pero que, como característica particular de la 

filosofía, tal propósito se puede asumir desde la filosofía misma, al 

poder acceder al examen de sus propios fundamentos: es filosofía de la 

filosofía. En palabras de Nudler:  

 
Es que la reflexión filosófica acerca de la naturaleza de la filosofía, o sea, la 

filosofía de la filosofía o metafilosofía, forma evidentemente al mismo 

tiempo parte de la filosofía. Podría decirse que, a diferencia de las ciencias, 

las artes o la poesía, la filosofía constituye un problema para sí misma. 

Cuando los practicantes de cualquier otra disciplina dirigen su mirada 

hacia sus fundamentos o presuposiciones, dejan eo ipso de estar dentro de 

ella y se mudan a una distinta, la filosofía. Esta última acoge así en su seno 

las reflexiones sobre sí mismas que realizan otras actividades, pero, cuando 

se trata de ella misma, sigue habitando su propia casa. O, usando otra 

metáfora, la filosofía, para saber sobre sí misma, no puede recurrir a una 

mirada ajena, desde otra disciplina, sólo puede recurrir a su propia imagen 

en el espejo. Ese espejo devuelve, por cierto, tantas imágenes distintas como 

filosofías distintas se proyectan en él (Nudler, 2012, p. 20). 

 

La manifestación de las muchas posibles miradas lo que se puede 

entender por filosofía, conforme a lo manifestado por Nudler, se 

advierte al pensar en lo que cada filósofo relevante, a través de la 

historia, ha podido observar al respecto. Por lo que, en lo que sigue, la 

estrategia será diferente. Se propone que, en síntesis, la filosofía suele 

asumirse rigurosamente en al menos tres de los siguientes sentidos: i) 

como una actividad humana de investigación (un modo de investigación), 

más específicamente, como la actividad de filosofar; ii) como una disciplina 

-en el sentido de área del saber- o, si se quiere, una ciencia; iii) como un 

modo de vida, es decir, como una manera de vivir: vivir filosóficamente. 

 

Para el primer caso, para entender a la filosofía como actividad humana 

de investigación, esta suele enmarcarse en la comprensión de lo que 

consiste el filosofar. Al tratarse de una actividad humana, entender qué es 

el filosofar puede remitir a entender en qué consiste el filosofar -es decir, 

entender cómo procede la filosofía-. Al respecto, resulta valiosa la 



aportación de Moulines, el cual sugiere que el modo de proceder 

filosófico invita a “precisar preguntas, explicitar respuestas, construir 

fundamentaciones, sacar consecuencias” de forma crítica, reflexiva y 

recursiva (Moulines, 1991, p. 20). Moulines (1991) también señala que 

este modo de proceder no es ni lineal ni necesariamente tiene que 

cumplir cada una de estas labores, ya que un trabajo filosófico puede 

quedarse en, por ejemplo, la precisión de una pregunta como propósito 

central. Además, este proceder implica, entonces, un ejercicio de 

argumentación y de clarificación conceptual, que supone procesos como el 

análisis, la síntesis y la teorización (Bunge, 2001; Guerrero Pino, 2015; 

Niiniluoto, 1997). 

 

Sin embargo, si nos apegamos a la tradición marxista y sus postreras 

influencias, como lo es el caso de la Escuela de Frankfurt, habría que 

agregársele a esta comprensión del filosofar la función propositiva según 

la cual la filosofía también es un pensamiento ético-político que 

pretende no sólo la interpretación sino también la transformación el mundo 

(Marx, 1981), entendiendo por mundo cualquier objeto que, como 

posibilidad, permita una transformación. Este pretender y proponer algo 

es una función de la crítica filosófica diferente a la otra noción de la 

crítica en su sentido de crítica conceptual, lo cual puede provocar una 

tensión entre quienes sostengan que la labor filosófica debería 

suscribirse ya sea sólo a la labor crítico-conceptual o además a la crítica 

ético-política. En todo caso, se asumirá en este trabajo que ambas 

funciones son posibles en el proceder filosófico, y se vislumbran 

fuertemente en la necesidad crítica de asumir una posición sobre algo o 

de estar abierto a cambiar o auto cuestionar dicha posición, desde la 

función más reflexiva de la crítica. 

 

En el segundo caso, asumir la filosofía como una disciplina supone 

identificar asuntos como su objeto de estudio o sus problemas centrales, 

y sus métodos o formas de abordar tales objetos o problemas. Al 

respecto, puede señalarse que difícilmente puede señalarse un único o 

especial objeto de estudio filosófico, ya que en el transcurso de la 

historia de la filosofía pueden identificarse una gran variedad de objetos 

de estudio y problemáticas. A la vez, algunas de estas problemáticas -

por ejemplo, la sexualidad estudiada por Foucault- es también abordada 

desde otras disciplinas. De esto podría deducirse que existen diversos 

objetos de estudio y problemáticas susceptibles de ser abordadas filosóficamente 

(Guerrero Pino, 2015; Moulines, 1991); y, al parecer, lo que permite dicha 



susceptibilidad de abordaje filosófico, es que el problema u objeto de 

estudio posea contenido conceptual, así sea este muy elaborado -como 

lo es en la ciencia- o rudimentario -como lo es en la vida cotidiana-.  

 

No obstante, se puede entender los problemas y objetos de estudio de la 

filosofía como área del saber remitiéndonos a ciertos problemas y 

objetos que tradicionalmente se han abordado, y que de alguna forma 

son tan amplios que subsumen otras problemáticas más específicas. El 

primer referente histórico para pensar la filosofía como un campo de 

saber es Aristóteles (Et.Nic., 1985, Libro VI), el cual propone una 

tipificación de las áreas de la filosofía considerando la distinción entre 

cuestiones de la razón teórica -epistemonikón- y cuestiones de la razón 

práctica -logistikón-, siendo destacadas lo que comprendemos como 

ontología -o metafísica-1 y como epistemología en el primer conjunto de 

cuestiones, y como ética y filosofía política, en el segundo grupo (García 

Morente, 2000; Nudler, 2012).  

 

Respecto de los objetos de estudio y las problemáticas de la filosofía, 

podría considerarse lo siguiente desde la tipificación aristotélica 

(Et.Nic., 1985, Libro VI). La ontología atiende cuestiones referidas a la 

realidad: ¿qué es el ser?, ¿qué es la realidad?, ¿cuál es su estructura?, 

¿cuál es la naturaleza de lo real?, ¿cómo es que existe lo que existe?, entre 

otras preguntas. Por su parte, la epistemología aborda cuestiones 

referidas al conocimiento: ¿qué es el conocimiento?, ¿cuál es su 

naturaleza?, ¿cómo podemos conocer?, ¿qué es la verdad?, ¿qué 

fundamenta el conocimiento?, entre otras. La ética busca responder 

preguntas referidas a la moral o las costumbres -o, si se quiere, las normas, 

principios o valores que rigen el comportamiento humano-: ¿qué es lo 

bueno y lo malo?, ¿desde qué principios se debe regir toda acción 

humana?, ¿cuál es la naturaleza de la virtud, la felicidad o el deber?, ¿los 

principios éticos son universales o relativos al contexto?, entre otras 

preguntas. Finalmente, la filosofía política asume cuestiones referidas a 

lo que fundamenta, justifica y cuestiona al orden social: ¿qué es la justicia?, 

                                                           
1 Es importante señalar que en esta tipificación no se está usando la misma 

terminología aristotélica y, además, en rigor, ontología y metafísica no significan 

necesariamente lo mismo, y al igual que otras nociones que generan tensión conceptual 

-como la de epistemología y gnoseología-, ello dependerá de las posturas y tradiciones 

filosóficas de quienes las definan. Para los fines del presente escrito, se entenderán 

ambas nociones como sinónimo en virtud de que, al menos, se asume que aluden a 

problemas asociadas a la reflexión filosófica sobre la realidad. 



¿qué es el poder?, ¿qué es la libertad?, ¿qué es la autoridad y la 

dominación?, ¿cómo se justifican estas cosas?, ¿cuál es la mejor forma de 

gobierno?, entre otras. 

 

Por su parte, en cuanto a la manera en que la filosofía como disciplina 

aborda estos problemas y objetos de estudio, esto implica la 

comprensión previamente explicada sobre cómo procede la filosofía -o el 

filosofar-: si existe una disciplina filosófica, existe por tanto modos de 

investigar en dicha disciplina, lo cual desde ya nos anticipa una 

conexión entre estas dos formas de entender la filosofía, como disciplina 

y como actividad, que son complementarias entre sí. Sin embargo, el 

modo descrito del proceder de la filosofía es muy general, y la realidad 

es que se deriva en formas metodológicas diversas. Existen tantos 

métodos de estudio filosófico como tradiciones y filósofos destacados 

que han creado sus maneras particulares de filosofar (Moulines, 1991; 

Nudler, 2012). Así pues, a lo largo de la historia podrían resaltarse 

métodos filosóficos como el socrático de la mayéutica, la dialéctica -cuyas 

raíces podrían datarse desde los diálogos de Platón pero que fue 

consolidada con Hegel-, la duda metódica o método cartesiano de René 

Descartes, la fenomenología -desarrollado por Husserl-, la hermenéutica -

con exponentes destacados como Schleiermacher, Dilthey, Heiddegger, 

Gadamer y Ricoeur-, el método analítico -basado en el análisis conceptual, 

sobre todo de tipo lógico y lingüístico de la filosofía analítica, con 

exponentes Frege, Russell, Wittgenstein, Carnap, Quine, entre otros-, el 

pragmatismo -de origen estadounidense, con representantes como 

Charles Sanders Peirce, William James y John Dewey-, el método 

genealógico -con exponentes como Nietzsche y Foucault-, entre otros. 

 

Respecto a este punto sólo resta decir que, en cuando a la consideración 

de si la filosofía puede ser considerada o no como una ciencia, existe un 

debate al respecto, que entre otras cosas depende de nuestra concepción 

de ciencia y filosofía, y del trabajo investigativo (Nicol, 1965; Nudler, 

2012). Parece ser que el problema nace sobre todo desde el asentamiento 

de cierta imagen de la ciencia empírica natural desde la modernidad, con 

el desarrollo, por ejemplo, de la física, y su distinción con la filosofía. Sin 

embargo, si se asume, por ejemplo, posturas según las cuales la filosofía 

es la ciencia de ciencias, u otras donde incluso se considera a la filosofía 

como la madre de todas las ciencias, o se reconoce la conexión histórica 

entre ambas nociones desde la antigüedad, puede encontrarse posturas 

que no distinguen la filosofía de la ciencia (Nudler, 2012). Así, si se 



asume que todo trabajo de teorización, producto de la investigación 

rigurosa y fundamentada, es científico (Nicol, 1965), y se considera lo ya 

expuesto de la filosofía como disciplina y actividad investigativa, se 

puede justificar esta imagen de filosofía como ciencia. 

 

Finalmente, en el tercer caso de concepción de la filosofía, esto es la 

filosofía como modo de vida, un fuerte exponente de esta concepción es 

el filósofo francés Pierre Hadot (1998, 2009). Esta concepción deviene, 

sobre todo, del estudio histórico y filosófico que Hadot realizó de la 

filosofía antigua. La tesis central de esta concepción es que la filosofía es 

más que una mera disciplina académica, con doctrinas y corrientes, sino 

que consiste en una especie de praxis existencial o forma de asumir la 

vida humana, tomando la filosofía como un ejercicio espiritual de 

transformación del ser (Hadot, 1998, 2009). En este contexto, el filósofo 

toma su vida misma como manifestación de su filosofía, como expresión 

filosófica, en donde las reflexiones teóricas sobre el mundo y la vida se 

trasladan a la fijación de unos dogmatas -principios o reglas para guiar o 

conducir la vida- aplicados a su vida cotidiana (Hadot, 1998, 2009). 

 

De acuerdo con Paredes Oviedo (2020), respecto a la obra de Hadot 

(1998, 2006), es relevante analizar los ejercicios espirituales que realiza el 

filósofo antiguo, pero que podrían considerarse para la filosofía en 

general, y que pueden sintetizarse en los siguientes planteamientos. El 

primero de ellos es asumir la filosofía como una terapia de las pasiones, en 

donde la labor central filosófica es la liberación de la vida humana de 

las ataduras emocionales para poder sumergir a un proceso de 

liberación interior y de transformación de la existencia (Hadot, 1998, 

2006; Paredes Oviedo, 2020). El segundo de ellos es el de asumir la 

filosofía como un aprender a dialogar, en donde el diálogo -al estilo 

socrático- es tomado como un medio de autoconocimiento para el 

examen de sí mismo, generando una transformación en la manera de ser 

y pensar (Hadot, 1998, 2006; Paredes Oviedo, 2020). El tercer 

planteamiento asume que la filosofía es una forma de aprender a morir, en 

donde el papel de la filosofía se ubica en la serenidad del alma para 

afrontar la muerte, confrontando los deseos corporales para darle lugar 

a las exigencias del pensamiento y la virtud (Hadot, 1998, 2006; Paredes 

Oviedo, 2020). Finalmente, en cuarto lugar, se asume a la filosofía como 

aprender a leer, en donde la lectura es ubicada con el ejercicio del logos, por 

lo que aprender a leer es aprender a cultivar el logos, y conlleva a la 

mejora constante de uno mismo, orientando al individuo a la sabiduría 



por medio del ejercicio del uso del lenguaje, del control mental, de la 

retórica, etc. (Hadot, 1998, 2006; Paredes Oviedo, 2020). 

 

Cada una de estas formas de entender la filosofía conllevaría a un 

análisis más profundo, lo cual excede los propósitos del presente escrito. 

Por lo tanto, sólo se podrá argumentar que tales formas de entender la 

filosofía no son necesariamente excluyentes entre sí, ya que podría decirse 

que hay tanto una disciplina filosófica, que filosofar es el modo de 

investigación característico dentro de dicha disciplina y que asumir la 

filosofía como un modo de vida es algo que trasciende ambas cosas, pero 

que las supone como necesarias: para vivir filosóficamente, es 

importante adentrarse en la práctica de filosofar, lo cual -si se toma con 

severidad- conlleva a adentrarse en la disciplina filosófica, pero debe 

además tener el compromiso de la transformación existencial. Asumir a 

la filosofía como modo de vida supone tomar el papel expuesto de la 

práctica filosófica y extenderlo a una práctica de vida, a la vez que le da 

sentido al contenido de la disciplina filosófica, en tanto que plantea una 

conexión entre la teoría y la práctica.  

 

Sin embargo, este sentido antiguo de la filosofía suele verse como no 

necesario y poco vigente en la contemporaneidad, por lo que asumirlo 

de tal manera, aunque inspirador, podría resultar problemático. La 

contemporaneidad de la filosofía se parece más bien a una praxis 

fundamentalmente académica, investigativa: el modo de vida del 

filósofo se ha tornado fundamentalmente como un modo de vida 

académico, y a lo sumo intelectual -esto es, como aquel comprometido 

con el uso del conocimiento y su influencia en el pensamiento público-. 

Así, pese a que la noción de filosofía como modo de vida implica cosas 

más profundas en el sentido griego, al menos en el mundo 

contemporáneo suele ser válido asumir que el modo de vida filosófico 

es el de aquel que busca consagrase como un investigador en filosofía, 

en general o en algún área de especialidad de esta, y que en el mejor de 

los casos puede llegar a incidir en su medio.  

 

Por todo lo anterior, la concepción de filosofía planteada en este escrito 

reconoce el valor de los tres sentidos argumentados, asumiendo su 

posible complementariedad: como una actividad investigativa, como 

una disciplina académica y como un modo de vida. Sin embargo, la 

condición contemporánea que nos aleja del sentido griego de esta última 

forma de ver la filosofía, hace que al menos la comprendamos 



mínimamente en el sentido de un compromiso intelectual y existencial 

para el ejercicio de la actividad académica, especialmente con la 

administración. Así, y considerando la complejidad de los retos propios 

de la administración en escenarios como las guerras, la crisis ambiental, 

las crisis sanitarias, las desigualdades económicas, y demás condiciones 

particulares de las regiones del mundo, como en Latinoamericana, se 

defiende acá que este compromiso tiene al menos una connotación, 

según lo expuesto: un compromiso filosófico con la transformación social de 

la administración, lo cual se retomará más adelante con la concepción de 

administración y de filosofía de la administración. 

 

Sobre la concepción de administración 

 

Ahora bien, una vez expuesta la concepción que se plantea de filosofía 

en este escrito, es necesario asumir una concepción de administración, 

con el fin de hallarle un sentido a la filosofía de la administración. Lo 

primero por señalar es la importante distinción entre la administración 

como practica social y la administración como disciplina o campo de estudios 

(Barba Álvarez, 2013; Cruz Soto, 2021; Kliksberg, 1976; Koontz et al., 

2012; Pineda-Henao, 2014, 2017; Pineda-Henao & Tello-Castrillón, 2018; 

Ríos Szalay, 2013, 2022). Esta distinción, planteada por destacados 

académicos de la administración, como Harold Koontz y Bernardo 

Kliksberg, suele ser ignorada y confundida por algunos otros, ya sea que 

se dediquen a la práctica o a la investigación en administración (Pineda-

Henao, 2017; Pineda-Henao & Tello-Castrillón, 2018; Ríos Szalay, 2013, 

2022). Ahora bien, definir ambas concepciones también resulta un 

asunto dispendioso y que puede estar asociados a debates profundos 

respecto a su estatus, por lo que lo expresado a continuación representa, 

igualmente, la manera en que se va a asumirlas. 

 

Para el primer caso, la administración como práctica social puede 

concebirse, de forma general, como un tipo de técnica social cuyo 

propósito es el de procurar un orden social instrumental, con el fin de 

llevar a cabo el cumplimiento de los fines de las comunidades humanas, 

especialmente de las organizaciones (Cruz Soto, 2022; Pineda-Henao, 

2014, 2017; Ríos Szalay, 2013). Este propósito de la práctica 

administrativa se sustenta en un tipo de racionalidad instrumental 

funcional dirigido a conseguir los fines organizacionales de manera 

eficiente (Pineda-Henao, 2014, 2017; Pineda-Henao et al., 2020; Varela 

Barrios, 2018a). Así las cosas, hacen parte del fundamento de esta 



práctica social la comunidad -la cual le da razón de ser a las 

organizaciones-, la división social del trabajo -que suponen las actividades 

de cooperar y coordinar- y la autoridad (Cruz Soto, 2022). 

 

Respecto a la noción de comunidad, es importante destacar que con esto 

se pretende resaltar un aspecto importante de la práctica administrativa 

en tanto que vestigio de la humanidad: en términos amplios, la 

administración debe su existencia a la necesidad humana de procurar 

esta instrumentalización del orden social para llevar a cabo el 

cumplimiento de sus fines comunitarios, lo cual hace que su existencia 

sea necesaria siempre que el ser humano requiera del orden social para 

cumplir sus fines y procurar su supervivencia (Cruz Soto, 2022; Pineda-

Henao, 2014). En parte, se está entonces suponiendo un fundamento 

también para las organizaciones, las cuales en el mundo contemporáneo 

suelen asumirse como el espacio central donde se manifiesta la práctica 

administrativa (Cruz Soto, 2022). Así las cosas, las organizaciones serán 

acá entendidas como un tipo de ente social institucionalizado, 

estructurado y formal, creado intencionalmente para el cumplimiento 

de ciertos fines sociales por medio del trabajo humano y los recursos 

materiales (Dávila, 2001). Las organizaciones son, entonces, un 

mecanismo institucional de las comunidades humanas como respuesta 

a la necesidad de cumplir fines sociales amplios que requieren un 

ordenamiento social complejo (Pineda-Henao, 2014; Tello-Castrillón, 

2009). 

 

Si se sintetizan algunas posturas destacadas sobre cómo procede 

específicamente esta práctica de la administración, hallaremos 

aportaciones como la de Fayol (2016), según la cual la administración 

procede con funciones como planear, organizar, dirigir, coordinar y 

controlar los aspectos materiales y sociales de las organizaciones. Por 

otro lado, el trabajo de Simon (1997) sobre el comportamiento 

administrativo resalta que, en el proceder de dicha práctica, el factor 

central es el proceso de toma de decisiones. Por su parte, Mintzberg (1973) 

agrupa el proceder administrativo en roles interpersonales -liderar, 

enlazar y representar a la organización-, roles informativos -monitorear el 

contexto, difundir información, y ser portavoz de la organización- y roles 

decisionales -emprender, manejar anomalías, asignar recursos y 

negociar-. Respecto a estos planteamientos, Koontz et al. (2012) resaltan 

que, en el fondo, todas estas maneras de ver la práctica de la 

administración expresan de manera más detallada, específica o con 



agrupaciones diferentes, lo ya planteado por Fayol (2016), por lo que no 

son posturas contrarias.  

 

Estos aspectos señalados de la administración como práctica social han 

pretendido resaltar sus rasgos generales, más allá de cualquier estilo de 

administración específico. No obstante, es importante ubicar que gran 

parte de lo concebido contemporáneamente por administración se debe a 

su institucionalización como práctica social, en el marco del sistema 

social y económico capitalista y debido al emergente crecimiento de 

grandes organizaciones empresariales en países como Estados Unidos 

(Montaño Hirose, 2014, 2017). Esta institucionalización supuso la 

distinción social de la labor de aquel que debe encargarse del manejo del 

capital -el administrador- de las labores del poseedor de dicho capital 

(Montaño Hirose, 2014, 2017). Lo anterior dio lugar a la respectiva 

especialización de este nuevo rol social, lo cual generó la sucesiva 

creación de programas de formación profesional y comunidades 

académicas (Montaño Hirose, 2014, 2017).  

 

Lo anterior da paso al segundo sentido de la administración como 

disciplina académica. Similar a lo argumentado anteriormente con la 

filosofía, suponer que la administración es una disciplina académica trae 

consigo ciertas connotaciones: la existencia de una actividad 

investigativa y la identificación de objetos y problemas de estudio. En 

primer lugar, la existencia de comunidades, revistas académicas y 

cuerpos teóricos dan cuenta de la existencia de un modo de 

investigación asociado a la administración (Pineda-Henao, 2017; Ríos 

Szalay, 2022). Este modo de investigar ha sido fundamentalmente 

enfocado en un estilo de investigación aplicada y funcional, en la medida 

que su producción de conocimiento ha dado un excesivo énfasis en la 

solución de problemas en torno al beneficio eficiente y productivo de las 

organizaciones empresariales contemporáneas (Pineda-Henao, 2017; 

Pineda-Henao & Tello-Castrillón, 2018; Varela Barrios, 2018a). Desde 

esta orientación, los problemas de investigación en administración se 

tornan en el planteamiento de herramientas, modelos y soluciones 

prácticas. Este énfasis está, desde luego, conectado con el estilo de 

práctica administrativa imperante antes descrito, el cual es funcional a 

los fines del sistema capitalista.  

 

Sin embargo, a lo largo de la historia de las teorías administrativas y 

organizacionales se puede evidenciar esfuerzos investigativos que van 



más allá de esta imagen de la investigación aplicada (Pineda-Henao, 

2018), como el trabajo ya mencionado de Simon (1997), y también el de 

Barnard (1938), entre otros, en los cuales se puede identificar intenciones 

gnoseológicas orientadas más al interés de investigación teórica, esto es, de 

abordar la administración y a las organizaciones como objetos de estudio y no 

de performatividad (Pineda-Henao, 2017; Pineda-Henao & Tello-

Castrillón, 2018; Ríos Szalay, 2022). Además, se pueden identificar 

esfuerzos de lo que puede denominarse como corrientes críticas que 

cuestionan y se presentan como una alternativa crítica al énfasis de 

investigación funcional de la administración. Estas corrientes se orientan 

a la investigación crítica, que busca la generación de un tipo de 

conocimiento que plantee un cuestionamiento del estilo administración 

imperante y la pretensión de su transformación social (Pineda-Henao, 

2022). Algunas de estas corrientes críticas son los Estudios Críticos de la 

Administración, la Gestión Humanista Radical y los Estudios 

Organizacionales, con exponentes como Alvesson y Wiilmott (1992), 

Aktouf (1998) y Clegg et al. (1996), entre otros. Así pues, el resultado de 

este otro sentido posible de la investigación en administración es la 

generación de conocimiento que permita, por un lado, comprender la 

realidad administrativa y organizacional y, por el otro, cuestionar y 

propender por una transformación social del estilo de administración 

establecido. 

 

Considerando esta tensión entre estos dos posibles grandes ejes de 

orientación de problemáticas de investigación en administración, se 

debe adicionar que, sobre el objeto central de estudio de la 

administración como disciplina académica, se ha gestado un debate 

epistemológico relevante, asociado a la discusión de su estatus como 

ciencia (Flórez, 2011; Marín-Idárraga, 2012; Pineda-Henao, 2017; Ríos 

Szalay, 2013). Al respecto, puede mencionarse que algunos 

planteamientos ubican al objeto de estudio de la administración como 

disciplina a las organizaciones, mientras que otros planteamientos ubican 

igualmente como objeto de estudio a la práctica de la administración y al 

hombre organizacional -lo cual puede suponer a los administradores y a 

los sujetos que son administrados- (Marín-Idárraga, 2012). Además, en 

cuanto a las tradiciones teóricas de este campo de estudios, se puede 

resaltar la tensión relativa a las diferentes posturas en torno a la relación 

y diferenciación de la Teoría Administrativa, la Teoría Organizacional y 

los Estudios Organizacionales, que igualmente implica para algunos la 

distinción entre la disciplina administrativa y los Estudios 



Organizacionales como campos de estudio distintos, y para otros 

implica la existencia de un mismo campo de estudios en el cual todas 

las aproximaciones teóricas pueden llegar a confluir (Barba Álvarez, 

2013; Rendón Cobián & Montaño Hirose, 2004; Ríos Szalay, 2014; 

Saavedra-Mayorga & Sanabria, 2023). 

 

Conforme a todo lo anterior, la concepción de administración planteada 

en este trabajo puede aludir, según sea el caso, a la administración como 

práctica social o a la administración como disciplina académica. Ambas 

concepciones, desde luego, no son idénticas, pues se refieren a hechos 

sociales institucionalizados distintos: de un lado, se trata de un tipo de 

técnica social y, del otro, de un tipo de disciplina académica. Además, 

se ha de asumir en este trabajo que, dadas las condiciones 

contemporáneas de crisis sociales y ambientales, y las cuestiones locales 

de Latinoamérica que exigen posiciones de justicia social y de liberación 

epistémica (Dussel, 2011), la orientación funcional de la administración 

supone la fuerte necesidad de una mayor orientación hacia las corrientes 

críticas mencionadas, por lo que una filosofía de la administración, además 

de referirse al esfuerzo de fundamentación, requiere un esfuerzo de 

crítica social de la disciplina y la práctica de la administración, como se 

presentará en el siguiente apartado.  

 

Filosofía de la administración: problematización y concepción  

 

Para concebir una filosofía de la administración es necesario problematizar 

las posibles conexiones entre la administración y la filosofía como 

disciplinas académicas. Esta problematización no nace solamente como 

proceder metodológico, sino que obedece, principalmente, a ciertos 

sesgos de orientaciones evidenciables de ambas disciplinas, que hacen 

que se cuestione la posibilidad y pertinencia de su interacción. Por un 

lado, puede resaltarse cierta ceguera estructural del mainstream filosófico, 

en donde la administración pasa casi inadvertida para el abordaje de sus 

problemáticas centrales más abstractas (Neesham et al., 2022b). Por otro 

lado, el estilo de administración imperante antes señalado posee una 

fuerte carga instrumental que hace que les brinda una fuerte importancia 

a los problemas prácticos, de los cuales se puede obtener algún tipo de 

utilidad, haciendo que la filosofía pase igualmente inadvertida o carente 

de relevancia (Neesham et al., 2022b).  

 



Con este contexto, Neesham et al. (2022b), en el Handbook of Philosophy of 

Management, plantean tres formas de posturas posibles al respecto. Por 

un lado, puede asumirse la postura según la cual la filosofía y la 

administración (i) se ignoran mutuamente, en donde se desvincula un 

diálogo y aportación entre ambos campos de estudio, por aparente 

incomprensibilidad, no relevancia, o no visibilidad de beneficios 

(Neesham et al., 2022b). Desde esta postura surge el problema de 

desconocer las cuestiones fundamentales que pueden hallarse asociadas 

con la administración, así como el valor y la relevancia social 

contemporánea de ambos campos de estudio (Neesham et al., 2022b). 

 

Por otro lado, puede plantearse otra postura que, si bien conecta a 

ambas disciplinas, resalta un grado de superioridad de una sobre la otra. 

En esta postura, se plantea un (ii) ordenamiento jerárquico de la filosofía 

sobre la administración, en el cual se defiende una independencia y 

superioridad disciplinar por parte de la filosofía que hace que ésta 

pueda ofrecer un aporte a la administración, pero que la administración 

no tendría nada relevante que ofrecer a la reflexión filosófica (Neesham 

et al., 2022b). El problema con esta postura es que se ignora que el 

abordaje de problemas filosóficos podría ser enriquecido con el diálogo 

con otras disciplinas (Neesham et al., 2022b), más aun considerando que 

la administración como disciplina y como práctica, y las organizaciones, 

son hechos que permean fuertemente la realidad social contemporánea, 

y abordarlos podría sumar a la comprensión de diversas problemáticas 

filosóficas más generales o advertir problemas filosóficos particulares en 

sí mismo relevantes. 

 

Finalmente, puede plantearse una (iii) Interacción mutua entre la filosofía 

y la administración (Neesham et al., 2022b). Esta postura resalta el valor 

de tender puentes entre ambas disciplinas para el abordaje de sus 

problemas de estudio, enriqueciéndose de forma recíproca (Neesham 

et al., 2022b). Por un lado, la filosofía puede aportar a la administración 

por medio de la fundamentación, el cuestionamiento crítico, el análisis 

y la comprensión de sus problemas teóricos y prácticos (Neesham et al., 

2022b). Por otro lado, la administración puede enriquecer los abordajes 

de problemas filosóficos, permitiendo al filósofo analizar críticamente 

su realidad contemporánea circundante, por medio de los rasgos que le 

provee la administración, y, además, poniendo a prueba sus 

concepciones y teorías en un contexto poco abordado (Bunge, 2012; 

Neesham et al., 2022b).  



 

Ahora bien, se debe advertir que esta interacción mutua supone un reto: 

la formación disciplinar de ambos campos de estudios posee ciertas 

distancias en cuanto a la orientaciones de sus tradiciones teóricas y 

prácticas, lo cual hace que pensar en su conexión requiera esfuerzos 

mutuos de diálogo, posiciones intelectuales y ámbitos en los cuales se 

pueda establecer dicha relación (Neesham et al., 2022b; Rosanas, 2007). 

Sin embargo, esta postura de interacción mutua entre filosofía y 

administración es la base de la que se partirá para formular una 

concepción de la filosofía de la administración, considerando tanto su 

relevancia filosófica como su aportación a la administración (Neesham 

et al., 2022b).  

 

Por un lado, se parte de resaltar que uno de los retos de los filósofos 

contemporáneos radica en ser capaces de analizar críticamente diversos 

rasgos de la realidad circundante, comprendiendo aspectos tanto de las 

ciencias, las técnicas y las artes, así como también de la sociedad y la 

vida cotidiana. Y uno de esos rasgos centrales remite a la presencia de 

organizaciones y su administración: las universidades, los hospitales, el 

Estado, las empresas, etc., son parte de las organizaciones existentes y, 

para todos, nuestro nacimiento, desarrollo y muerte están mediados por 

ellas (Pfeffer, 2000). Comprender críticamente, por ejemplo, el papel 

administrativo es crucial para analizar la dinámica social de la ciencia y 

la tecnología del presente, la racionalidad instrumental manifiesta en el 

sistema social capitalista, y la toma de decisiones que regula la vida 

social, entre otros aspectos. Las organizaciones y la administración no 

deberían pasar desapercibidas, pues son algo así como un reflejo de diversos 

aspectos de la vida humana de nuestro tiempo que el filósofo suele tomar como 

objeto de estudio. 

 

Por otro lado, el aporte de la filosofía hacia la administración por medio 

del esclarecimiento conceptual, la fundamentación de las teorías y la 

práctica de la administración, el cuestionamiento crítico y la 

desnaturalización de aspectos implicados en este campo de estudios y 

su accionar (Bunge, 2012; Neesham et al., 2022b). Este aporte de la 

filosofía estaría orientado a su utilidad para el desarrollo teórico y crítico de 

la administración (Bunge, 2012; Guerreiro Ramos, 1981). De esta manera, 

el desarrollo teórico se plantea por el proceso de fundamentación y 

clarificación conceptual, mientras que el desarrollo crítico sería tanto de 

crítica conceptual como de crítica social, ambos en el contexto de las teorías 



y prácticas de la administración. En este aspecto, entonces, se sustenta 

la idea antes mencionada, según la cual una filosofía de la 

administración, además de ofrecer esclarecimiento y fundamentación, 

debe reforzar su carácter crítico social, más aún en el contexto actual de 

crisis social y ambiental, y, para el caso de Latinoamérica, de sus 

problemáticas propias que suponen -siguiendo a Dussell (2011)- la lucha 

por la justicia social y la liberación material y epistémica.  

 

Ahora bien, una vez comprendido que la relación filosofía y 

administración plantea una interacción mutua de relevancia y 

aportaciones, se puede problematizar igualmente el uso de la 

denominación de filosofía de la administración para referirse a tal relación. 

Por un lado, la construcción gramatical compuesta de la preposición de 

con el artículo definido singular la, puede suponer un sentido de 

posesión o pertenencia de un tipo de filosofía en la administración, que 

sugiere un enfoque filosófico particular que se aplica a este campo de 

estudio. No obstante, el sentido que se busca sugerir no es ese, ya que, 

si bien sí se podría advertir enfoques filosóficos que se pudieran 

conectar con el campo de la administración -por ejemplo, con la 

influencia del pragmatismo norteamericano-, el sentido de una filosofía 

de la administración no busca restringirse a enfoques filosóficos 

particulares, rescatando el sentido universal y no restringido de la 

filosofía. Tal vez, entonces, sería más claro hablar de una filosofía sobre la 

administración o filosofía y administración a secas. 

 

Sin embargo, esta relación gramatical no necesariamente debe implicar 

el sentido restringido antes mencionado. Si por analogía se observa, por 

ejemplo, el valor del análisis filosófico aplicado a diversas disciplinas, 

como puede verse con la filosofía del derecho, la filosofía de la economía, etc., 

o incluso el sentido de ciertos campos aplicados de la filosofía, como la 

filosofía de la ciencia o la filosofía de la tecnología, el sentido de estos no se 

restringe de tal manera. El sentido que suelen adoptar en tales casos es 

de plantear un lugar especial en donde direccionar y ubicar la reflexión 

filosófica.  

 

Así pues, se entenderá acá por filosofía de la administración la pretensión de 

tomar a la administración como objeto de estudio filosófico. Si se toma a la 

administración como objeto de estudio filosófico, se supone su 

relevancia filosófica, como objeto de estudio, y el enriquecimiento que 

puede tener la administración por vía de su fundamentación, 



clarificación conceptual y crítica. Ahora bien, plantear que la filosofía de 

la administración toma como objeto de estudio a la administración, genera 

otros interrogantes: ¿cuál sentido de administración se está aludiendo, 

a partir de lo antes expuesto? ¿En ese sentido de administración se 

incluyen los Estudios Organizacionales, por ejemplo? 

 

En primer lugar, como se señaló líneas arriba, existe una diferencia entre 

la disciplina y la práctica administrativa. Sin embargo, esta distinción 

no se busca desconocer ni tampoco se busca restringir la filosofía de la 

administración a uno solo de estos sentidos. Se partirá del supuesto que 

la filosofía de la administración abarca tanto las cuestiones teóricas como 

prácticas, y, por lo tanto, abarcan tanto a la disciplina como a la práctica 

de la administración. En segundo lugar, como también se señaló antes, 

las relaciones entre la disciplina de la administración y los Estudios 

Organizacionales, o entre la Teoría administrativa, la Teoría 

Organizacional y los Estudios Organizacionales, forman parte de 

tensiones y discusiones contemporáneas que suponen posturas muy 

diversas. Por ello, tal vez para algunos lectores pueda resultar muy 

problemático incluir a los problemas filosóficos de las organizaciones, o 

del estudio de las organizaciones, en la filosofía de la administración, 

pues pareciera ser otro tipo de restricción o reducción, en el que lo 

organizacional depende de -o está supuesto en- lo administrativo.  

 

Así, si bien existe una relación importante entre la práctica de la 

administración y las organizaciones, e igualmente entre el estudio de la 

administración y el estudio de las organizaciones, existen sentidos en 

los cuales la administración puede trascender lo organizacional -como 

lo es pensar en que no sólo las organizaciones se administran-, o en que 

lo organizacional trasciende a la administración -como lo es pensar que 

los asuntos y cuestiones organizacionales no sólo implican lo 

administrativo-. Así mismo, el estudio de la administración, por 

ejemplo, desde la Teoría administrativa, se supone que, en un sentido 

lógico, ha de tomar como objeto de estudio a la administración, mientras 

que la Teoría organizacional o los Estudios Organizacionales han de 

tomar como objeto de estudio a las organizaciones. Pese a esto, en el 

estudio de la administración se incluye a la organización, y en el estudio 

de la organización se incluye a la administración. Pese a que lo anterior 

supone un debate más profundo, se ha de partir de la postura según la 

cual lo administrativo y lo organizacional se conectan práctica y 

disciplinalmente, lo que supone que se conectan de manera ontológica 



y epistemológica. Por lo tanto, es legítimo, enriquecedor y necesario que 

lo organizacional sea incluido en la filosofía de la administración. 

 

Ahora bien, al concebir a la filosofía de la administración como el 

abordaje de la administración como objeto de estudio filosófico, nos trae 

de vuelta a la cuestión del sentido de filosofía que implica esta 

concepción. Al resaltar lo de tomar a la administración como objeto de 

estudio pareciera estar restringiendo el sentido de lo filosófico a las 

concepciones de la filosofía como actividad investigativa de filosofar y 

de la filosofía como disciplina. Esto, supone lo siguiente. Por un lado, 

como actividad, este filosofar sobre la administración implica, 

parafraseando a Moulines (1991), un ejercicio argumentativo, crítico, 

reflexivo y recursivo de precisión de preguntas, explicitación de 

respuestas, construcción de fundamentaciones y exposición de 

consecuencias, el cual tiene sentido en el momento en que se advierte 

un cuerpo conceptual o de ideas de lo administrativo y lo organizacional 

sobre el cual recae la labor filosófica. Pero, igualmente, retomando el 

sentido de la crítica social de la filosofía, también supone una pretensión 

y compromiso del filosofar en torno al cuestionamiento del estilo de 

administración establecido, de tal manera que surjan propuestas de 

transformaciones o justificaciones, según sea el caso. 

 

Por otro lado, una filosofía de la administración supondría el abordaje 

de ciertos problemas filosóficos de la administración. Así pues, 

retomando las áreas de estudio tradicionales de la filosofía como 

disciplina académica, se puede identificar una ontología de la 

administración, la cual podría tratar del abordaje de asuntos ontológicos 

como, por ejemplo, los supuestos y las condiciones de existencia de la 

administración y las organizaciones en tanto hechos sociales. Esto, en algunos 

casos, ha sido abordado en diálogo de propuestas sobre la ontología 

social de filósofos como Searle (Carvajal Orozco, 2010; Pineda-Henao, 

2014) o desde cuestionamientos sobre el ser o el fundamento de la 

administración (Cruz Soto, 2022; Silva Camarena, 2011).  

 

Por su parte, puede identificarse también una epistemología de la 

administración, la cual se referiría a aquellos problemas epistemológicos 

del estudio de la administración y de las organizaciones, o de la práctica 

administrativa. Así pues, puede destacarse el clásico problema del 

estatus epistemológico de la administración, el cual ha sido advertido por 

filósofos latinoamericanos destacados como Mario Bunge (2012) -



generando respuestas críticas destacadas como la de Silva Camarena 

(2004)-, y suscita reflexiones amplias sobre nociones como ciencia, 

técnica, tecnología y arte, sobre los distintos cuerpos de conocimientos 

asociados a la administración, y la ya mencionada distinción entre la 

disciplina y la práctica administrativa (Carvajal Orozco, 2010; Flórez, 

2011; Marín-Idárraga, 2012; Pineda-Henao, 2017; Pineda-Henao & Tello-

Castrillón, 2018; Ríos Szalay, 2013). También puede destacarse el debate 

epistemológico ya mencionado sobre las relaciones entre el estudio de 

la administración y la organización, a partir de la identificación de 

cuerpos teóricos y enfoques de estudio diversos que, se supone para 

algunos, marca campos disciplinares distintos, mientras que para otros 

sugiere un mismo campo de estudios (Barba Álvarez, 2013; Rendón 

Cobián & Montaño Hirose, 2004; Ríos Szalay, 2014; Saavedra-Mayorga 

& Sanabria, 2023). 

 

Otra área que puede hallarse es la de la ética de la administración. En ella 

se pueden destacar los abordajes en torno a los cuestionamientos éticos 

asociados a la administración y la organizaciones, así como de sus 

campos de estudios (Pineda-Henao et al., 2020; Rincón Orozco, 2014). 

Dentro de las tendencias de investigación contemporáneas del campo 

de estudios de la administración podría destacarse, por ejemplo, el 

cuestionamiento crítico y la fundamentación ética de la responsabilidad 

social de las organizaciones (Calvo, 2014; Rincón Orozco, 2017; Tello-

Castrillón & Rodríguez Córdoba, 2016). Por otro lado, en términos más 

generales, se pueden identificar trabajos en torno al cuestionamiento de 

los fines que guían el actuar administrativo, hallando tensiones entre el 

actuar eficiente y el actuar moral (Pineda-Henao et al., 2020). 

 

Finalmente, se puede destacar la filosofía política de la administración. En 

esta se pueden ubicar problemas filosófico-políticos asociados a 

concepciones como el poder, el control social, la dominación, la 

autoridad, inmersos en el estudio y la práctica de la administración y las 

organizaciones. Así, pues, puede señalarse los diversos desarrollos del 

estudio del poder en la administración, pasando por aportaciones como 

las de Foucault (Varela Barrios, 2018a, 2021), o abordando temáticas del 

control y el orden social en las organizaciones, asociadas con temas 

como el transhumanismo y el posthumanismo (Cruz Kronfly, 2018; 

Pineda-Henao, 2022; Pineda-Henao & Londoño-Cardozo, 2024; Varela 

Barrios, 2018a, 2018b).  

 



También puede destacarse dentro de las problemáticas filosófico-

políticas y éticas de la administración las diversas aportaciones desde 

los Estudios Críticos de la Administración (Alvesson & Willmott, 1992, 

2003; Spicer et al., 2009), la Gestión Humanista (Aktouf, 1992; Arandia 

& Portales, 2015; García-de-la-Torre et al., 2021) y los Estudios 

Organizacionales (Gonzáles-Miranda, 2014, 2020; Gonzáles-Miranda & 

Rojas-Rojas, 2020; Misoczky, 2017; Misoczky et al., 2015; Montaño 

Hirose, 2013). Algunas de estas corrientes abordan problemas asociados 

son las injusticias, la emancipación, la transformación social en el trabajo 

y las organizaciones, así como el cuestionamiento crítico del estilo de 

administración funcional al capitalismo, desde el humanismo, 

tradiciones marxistas, la Escuela de Frankfurt, el decolonialismo, el 

pensamiento social y crítico latinoamericano, el posmodernismo, entre 

otros (Aktouf, 1998; Gantman, 2017a; García-de-la-Torre et al., 2021; 

Gonzáles-Miranda, 2014; Misoczky et al., 2015; Sanabria Rangel et al., 

2015). Sin embargo, es de destacar que estas corrientes críticas también 

plantean cuestionamientos epistemológicos y ontológicos, en la medida 

que se cuestiona no sólo la práctica de la administración y las 

problemáticas en las organizaciones, sino que también se cuestionan los 

marcos de análisis y enfoques de estudio que sustentan -directa o 

indirectamente- tales cosas (Gantman, 2017a, 2017b; Pineda-Henao, 

2022; Sanabria Rangel et al., 2015). 

 

En este sentido, el estudio filosófico de la administración retoma las 

concepciones de la filosofía como disciplina y como actividad 

investigativa2. Sin embargo, como se abordó en el primer apartado, las 

nociones de filosofía como actividad y como disciplina podrían entrar 

en relación con la noción de filosofía como modo de vida en el sentido 

contemporáneo de un compromiso por la transformación personal y por 

la transformación social, brindando un panorama interesante para la 

relación teoría-práctica que tanto se espera en campos como la 

administración. Esto puede tener eco en posturas como las ya expuestas 

de las corrientes críticas de la administración, en torno, sobre todo, a la 

transformación social. Sin embargo, no queda claro cómo la 

transformación existencial o personal pueda tener cabida en la filosofía 

de la administración, que, cuando mucho, pueda implicar el 

                                                           
2 Así, podría asumirse, por un lado, como un campo especializado de la filosofía, pero 

también como un campo especializado del estudio de la administración y de las 

organizaciones. 



compromiso del actuar filosófico en un plano muy subjetivo de los 

administradores, las personas administradas, y en general de lo humano 

en las organizaciones. Así, podría ser interesante tomar la filosofía como 

terapia especial de las pasiones asociadas a la vida organizacional, 

relativas a la racionalidad instrumental, entre otros aspectos.  

 

Este sentido, la filosofía de la administración podría abordarse en el 

sentido de la filosofía como modo de vida en ciertos trabajos que resaltan la 

búsqueda de la sabiduría, de la virtud, la formación del carácter, o el 

actuar crítico y prudente en las organizaciones o en la práctica 

administrativa, así como en sus campos de estudio (Osejo-Bucheli, s/f; 

Sá et al., 2020). Esto, sobre todo en torno al compromiso personal y social 

del filósofo de la administración en conexión con su vida, la práctica 

administrativa y la vida en las organizaciones. Ahora bien, este sentido 

filosófico de la administración ha sido poco explorado, resultando 

confusa su posibilidad de comprensión, y rescatándose sobre todo como 

temática de estudio, pero se presenta como un aspecto emergente que 

podría brindar un desarrollo a la administración, sobre todo en su 

práctica. 

 

Conclusiones  

 

A partir de las distintas concepciones de la filosofía como actividad 

investigativa, como disciplina académica y como modo de vida, y de las 

concepciones de administración como disciplina y como práctica social, 

este escrito planteó un análisis de la concepción de la filosofía de la 

administración, sobre todo en lo que concierne a qué es esta y de qué se 

ocupa. Considerando su relevancia internacional, la filosofía de la 

administración se presenta como un campo de estudio que plantea una 

interacción mutua entre filosofía y administración. En esta interacción 

mutua se puede identificar una relevancia del abordaje filosófico de la 

administración, así como también se identifica un valor o utilidad para 

la administración, en torno a su desarrollo teórico, crítico y en su 

práctica. Especialmente, como se defendió en el texto, esto implica no 

sólo un esfuerzo de esclarecimiento y fundamentación teórica, sino 

sobre todo de crítica social, por la necesidad de este tipo de crítica en el 

campo de la administración, en el contexto contemporáneo de crisis 

social y ambiental, y su pertinencia en Latinoamérica. 

 



Por lo anterior, se puede concluir su relevancia de inclusión en el mundo 

académico de la administración y de la filosofía. Esta relevancia debe 

manifestarse en los distintos espacios académicos y de formación de 

ambas disciplinas, de tal manera que, a nivel global y, particularmente, 

en Latinoamérica, puedan surgir avances en el estudio filosófico de la 

administración, y posibles impactos relevantes en la formación 

profesional y de los investigadores, especialmente desde su conexión 

con las corrientes críticas. 

 

Esto, conlleva a la necesidad de fortalecer aún más las redes y eventos 

académicos destinados a la filosofía de la administración en la región, y 

en diálogo con los esfuerzos a nivel global. El avance de la filosofía de 

la administración puede contribuir no sólo al desarrollo del estudio de 

la administración y las organizaciones, sino también a la mejora o la 

transformación crítica de la práctica administrativa y la vida en las 

organizaciones, aportando a los demás proyectos humanísticos 

asociados, que son necesarios en el contexto de crisis y problemáticas 

reciente. 
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